RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001186, E. 1107/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación del 100 % de la contratación directa con la firma Consorcio Alcatel  Lucent 3G II para suministros y servicios para la instalación de una red 3G del tipo UMT/HSPA/HSPA+;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 1636/11 de fecha 24.10.11, el Directorio, dispuso contratar a Alcatel  Lucent Uruguay S.A.- Alcatel  Lucent France, la red 3G, incluyendo los suministros del exterior, suministros y servicios de plaza, capacitación en el exterior y 20% por concepto de adecuación del proyecto por un monto total de U$S 14:342.180,86 (IVA incluido) y a Telefonaktiebolaget LM Ericsson, los radioenlaces, incluyendo los suministros del exterior, suministros y servicios de plaza, capacitación en el exterior y 20% por concepto de adecuación del proyecto por un total de        U$S 2:121.148,85, ascendiendo el total a U$S 16:463.329,71 (IVA incluido);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07.12.11, acordó observar el gasto en razón de no surgir de las actuaciones la constitución de garantía de mantenimiento de ofertas por parte de los oferentes, gasto que fue reiterado, habiéndose mantenido la observación por este Tribunal;

3)  que por Resolución Nº 703/12 de fecha 23.05.12, el Directorio dispuso la ampliación del 100 % para suministros y servicios para la instalación de una red 3G del tipo UMT/HSPA/HSPA+ con el Consorcio Alcatel Lucent Uruguay S.A. – Alcatel Lucent France, por un total de            U$S 14:342.180,86 (IVA incluido);

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.07.12 observó el gasto en virtud de que la ampliación dispuesta deriva de un gasto oportunamente observado por razones procedimentales no subsanables;

5) que con fecha 09.10.12 la División Técnica de Desarrollo manifestó la necesidad de aumentar la ejecución del contrato de referencia en el Ejercicio 2012;

6) que con fecha 10.10.12, la División Registro Presupuestal hizo constar la falta de disponibilidad del Grupo 3 del Proyecto 2111 “red de acceso” y en el Grupo 3 del Proyecto 2112 “red de núcleo” de inversiones y el Contador Delegado observó el gasto de U$S 7:985.805,84 y U$S 2:000.000 por falta de disponibilidad;

7) que por Resolución 1656/12 con fecha 12.10.12 el Directorio dispuso reiterar el gasto por un monto de U$S 9:985.805,84, en mérito a las necesidades de aumentar el ritmo de ejecución del contrato, manteniéndose por este Tribunal la observación con fecha 13.03.13;

8) que con fecha 06.11.12, Registro Presupuestal informó desafectó la suma de U$S 9:985.805,84,correspondiente al Ejercicio 2013 y se imputaron las sumas de U$S 2:000.000 y U$S 7:985.805,84 al Rubro 300000, Proyecto 2111, Ejercicio 2012, sin disponibilidad;

9) que con fecha 07.11.12, el Contador Delegado intervino por reiteración, el mencionado gasto; 

CONSIDERANDO: que los montos imputados, se encuentran incluidos en la observación del gasto oportunamente formulada por razones procedimentales de carácter no subsanables, que los afectan y en la reiteración dispuesta (Resultandos 4 y 7);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Oficiar”.-
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